
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-19T10:47:05
2023-10-19T10:47:06
56AF1BD9-5D75-5674-9D56-1198E7E3F346

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56111730 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
10-16 11:36:28

$ 74.14 $ 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-10-16 12:08:02

$ 156.90 $ 156.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-10-16 13:56:13

$ 144.83 $ 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-10-16 14:40:05

$ 128.45 $ 128.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-10-17 15:02:31

$ 128.45 $ 128.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-10-17 15:47:23

$ 144.83 $ 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-10-17 17:55:19

$ 156.90 $ 156.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
10-17 18:27:31

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 1,008.64

Importe (en letra): UN MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 1,170.00

$ 161.36
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ZYpXpjR2kfbQXPodK4AmAdBYh+YFiihGduC34brNwfbiW3OCfiKU8MyMdQc6+GG+Afb7kB+M5HDYF30iCnit/98xJfhNgfYKODVWbq+m4YAOjWQnDRwWAETCIiR3J9DkJt779i2EsjVgh2FNIy1PbOKLt0UTo
6k4v1WqL8VXipUWWbjeJrP6K2D6VxUP/1R54uCEX/L/xPt0EiiT2xSasnLB9dzdyKXs6ue1THYLIjtbRwZhQfMtXsFhOsJIZeyi/k3AO2xEYPBK2d5Nflzf2xcJLKu9ijSZEChlnInf0Q9XSO1+l+PxsJwRQVS+e762l5F
TXDZzeInRZFnx2w+5cQ==

ZU0JwfgHMuSOUPovXkE9U2PSc19pUMmGVHdZFijPUkcvUQDdWAJxqC3voF7xvd9yEY4TmzFtTuJRo8LyfnOYKuUa0oV6g9TXAPyLs9qp7icAtt3kJQhiPRvoiNutEKOb19+32Jf6Fwv3zDBovWGLlnn1cGLYb
R3QrAoBDJNurQEH7L48hdfPg5f9ekz5J7QUZK4Ne7fy9YZTqIqNODq0GWQoOHEsDu3CskbBARS5u1nniY9vNvtCC8tZDIZ66LEmftJzvj1va2bue9uLh+f1yfIxC8M1Xl3uqh0Ij6/sYsCdgWpnbPRLqet17tF/6rQ+
pSgQ6mw11dN3COhfhWR5sg==

Sello del SAT
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|56AF1BD9-5D75-5674-9D56-1198E7E3F346|2023-10-
19T10:47:06|ZYpXpjR2kfbQXPodK4AmAdBYh+YFiihGduC34brNwfbiW3OCfiKU8MyMdQc6+GG+Afb7kB+M5HDYF30iCnit/98xJfhNgfYKODVWbq+m4YAOjWQnDRwWAETCIiR3J9DkJt779i2EsjVgh2FNIy1Pb
OKLt0UTo6k4v1WqL8VXipUWWbjeJrP6K2D6VxUP/1R54uCEX/L/xPt0EiiT2xSasnLB9dzdyKXs6ue1THYLIjtbRwZhQfMtXsFhOsJIZeyi/k3AO2xEYPBK2d5Nflzf2xcJLKu9ijSZEChlnInf0Q9XSO1+l+PxsJwRQVS+
e762l5FTXDZzeInRZFnx2w+5cQ==|00001000000504204441||

6

1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 PESOS MXN Subtotal 296.55

SELLO DEL SAT

avanognZOf1p09Ufu/L+BvIgF8HKqe+T0UsGjZJqJAT
+yvsvpRljNhldnVbf4093OCLRKADn04KW/MQsteoZPl3qZFdXNxOg/BiL9snXMgG9Q6GtTRo14m2NURLRdVjBDlIizWQWDc4PIh/GrlNR1C3w7Qb/iR
tVSjDZDEbUPTzaBkv9ffQMZR+Am+I0zESQiBgwDHp3wFpyh5w7YTZ
+88WMkdu8qK8h3iFB8+l3gOAx/WWwt2LGrXEEW5ozZ1dr7VJvKKwZaNcgudaKD17O5HggyB9DdLqGLsqkovery5dU9EAOwv9r6wGOSJjabs7Q/cqJ
y14v5cFlDKeZ6vr4aw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

bFFglB+xunDyxJG3Bh3ahV9GotRub5y8NEkrgeX27dj35YNBhmu2DcRt7bCck83M2lWK91peZzeGyQE6+ZkdvoXZ
+TjJ0ytdHKgiREHewEoMM71RiU3ZTu9P3j0h/5KETzv
+XvcUKgMHJZQvc94khTWWWOYWIHgF21WY/7qNmtvmqsBaKlwf5/oRxS0NTe8fq8reWqaSMXfOOsm1Zq/PJZYouSwx/RrN4be17kiA5rfaYq9o1XZ
k6HxqBlsBwtW2HYO5QgDVzjFqNFjjh2M4FWCNio78KDamFYqzbN1e/XHcAO1oczmb5KAeQhAg70ixtU5K3zoKYFvOfv1M+qePHg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|44009183-eebf-41e5-92c6-cac5ab099d62|2023-10-19T10:28:59|LSO1306189R5||bFFglB
+xunDyxJG3Bh3ahV9GotRub5y8NEkrgeX27dj35YNBhmu2DcRt7bCck83M2lWK91peZzeGyQE6+ZkdvoXZ
+TjJ0ytdHKgiREHewEoMM71RiU3ZTu9P3j0h/5KETzv
+XvcUKgMHJZQvc94khTWWWOYWIHgF21WY/7qNmtvmqsBaKlwf5/oRxS0NTe8fq8reWqaSMXfOOsm1Zq/PJZYouSwx/RrN4be17kiA5rfaYq9o1XZ
k6HxqBlsBwtW2HYO5QgDVzjFqNFjjh2M4FWCNio78KDamFYqzbN1e/XHcAO1oczmb5KAeQhAg70ixtU5K3zoKYFvOfv1M+qePHg==|
00001000000509846663||

FACTURA

GSC149424

FECHA

19 10 2023

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

10:28:58

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 102331000419445724E18979DA9DDA36
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023220002148729A4F3A538289EF4C6
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 47.45

Total 344.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

44009183-eebf-41e5-92c6-cac5ab099d62

Fecha y Hora de Certificación

2023-10-19T10:28:59

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

01 - Efectivo

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Dominguez, Liliana
HABITACION: 0807
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23720301
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 6346
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 17-10-23
SALIDA: 18-10-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

6346A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

0CBA3999-964D-4DF3-83CB-1FA8CE1DC68A

19 / 10 / 2023 12:24:20

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Servicio de Acomodo Vehicular
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 137.93 $ 137.93NA 91111801 5105.00117-10-23

Ciento sesenta pesos, 00/100 MXN

Total $ 160.00

Sello Digital del Emisor
dlgnHiKZhOqFoe3EyCEFHJJ/yjbE06tg+u2qnxJB8WmTuD0TcaRQnkPb5dAO7MmYPKB3PUFh2r1st55EZ2bwYp4VhVcDci04Q97yhlCj6ir0KfggshD+qZnJhtZn0ZyIFpiaLyjq43ocWHmyVuyt6JBM6tbXM7mXB6dCn9tpi
H7epmgASFs3fLDV4CDk45iGmF3PxhV+rDFDgmd1pg0dDPWL/bZ9Z7gAJ2JjAhUNKRuvpd9ETfkCw+bX9KEu3+A/I8Mp+xDkONlGidCMgPm0comgVfcKmJhNT3GXjkcqXCKKtkZ3IOLpO8chfP1bbR3IdqHZqve+8avT
mCmnkAxoTA==

Sello Digital SAT

NMq5WOXRdfTw76GXspx0v9IzJ/ju8NhNZ38El+j6FzzPH6d2OxP3f+cApadpS0GLwIm4jE5yYKpxxyF+U/VaRqEQAz0TFA03+L6DMQ82+6+MoxrUUGwn70Jg82
fgfry5PPnGcx76SDfjoiwJGSiQ0oPTIcBRzFnHA+BczqnshSONlpoAtymHdjq1FoeCAPTFm+K/scJFt4BR9xNiN411spFLGguQVUHcwqlnK7NFuXi9rKsfDaBfi+trdF
/PzmJjzhUdis+VXlFoz3ONIF03zvRj/BEWKJXyOpMG3RU532UfVSpkr5GxermszCmHNrE0Vs90rdXWsmOaOxUrexJ2hg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|0CBA3999-964D-4DF3-83CB-1FA8CE1DC68A|2023-10-
19T12:24:20|PPD101129EA3||dlgnHiKZhOqFoe3EyCEFHJJ/yjbE06tg+u2qnxJB8WmTuD0TcaRQnkPb5dAO7MmYPKB3PUFh2r1st55EZ2bwYp4VhVcDci04Q97yhlCj6ir0KfggshD+qZnJhtZn0ZyIFpiaLyjq43ocWHmy
Vuyt6JBM6tbXM7mXB6dCn9tpiH7epmgASFs3fLDV4CDk45iGmF3PxhV+rDFDgmd1pg0dDPWL/bZ9Z7gAJ2JjAhUNKRuvpd9ETfkCw+bX9KEu3+A/I8Mp+xDkONlGidCMgPm0comgVfcKmJhNT3GXjkcqXCKKtkZ3IO
LpO8chfP1bbR3IdqHZqve+8avTmCmnkAxoTA==|00001000000504204971|

$ 137.93Subtotal

ISH 0% $ 0.00

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

0CBA3999-964D-4DF3-83CB-1FA8CE1DC68AFolio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-10-19T12:24:20Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 22.07

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 22.070.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 160.00

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

1

2

3

4

5

6
7

2



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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